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13 de septiembre
del 2023 se realizó el primer allanamiento en la Municipalidad
de Puerto Montt, a cargo de la Fiscalía Regional.
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GERVOY PAREDES ESTUVO SIETE MESES EN PRISIÓN PREV TIVA.
(viene de la página anterior)

ra nos nace la posibilidad de in-

corporar nuestra propia prue-
ba particular que no fue consi-

derada por la Fiscalía".

IGUALDAD DE CONDICIONES
El penalista, Nofal Abud, de-
fensor de Albán Mancilla, fue el

abogado más tajante, denun-
ciando "blindajes" hacia otros
imputados.

"Esperamos una acusación
en igualdad de condiciones,
sin privilegios para los prime-
ros cuatro formalizados que ya
están confesos y con patrimo-

nios pesquisados. Buscaremos
descartar la falsa incrimina-
ción de mi representado", co-
mentó el ex intendente de la
Región de Los Lagos.

Elabogado, José Miguel De-
vilat, defensor de los herma-
nos Roberto Oyarzo, ex jefe de

subvenciones del Daem; y Es-
teban Oyarzo, ex administrati-
vo de la alcaldía y ex asesor di-

recto del ex alcalde Paredes;
así como del ex administrador
municipal y ex director de
Concesiones de la Municipali-
dad, Carlos Soto, aseguró que
este paso marca la siguiente
etapa del procedimiento que
es la presentación de la acusa-
ción escrita, "y luego la audien-

cia de preparación de juicio
oral, todo ello dentro de los
plazos que establece la ley. Mi
postura como defensor de tres
imputados en esta causa es re-
servar las alegaciones técnicas

para el juicio oral".

LOS IMPUTADOS
Esta causa comenzó en octu-
bre de 2024. Tras ser formali-
zado el ex alcalde de Puerto
Montt, se decretó su prisión
preventiva. Después de varios
intentos, pudo abandonar el
recinto penitenciario de Alto
Bonito, el viernes 23 de mayo

"Esperamos una
acusación en igual-
dad de condiciones,
sin privilegios para
los primeros cuatro
formalizados que ya
están confesos y con
patrimonios pesqui-
sados"

Abogado Nofal Abud,
defensor de Albán Mancilla.

de 2025, luego de siete mese
en prisión preventiva.

Los ocho nombres que es-
tán en calidad de imputados, y
que en los próximos meses se
rán calificados como acusados

son: Gervoy Paredes, ex alcal-
de; Carlos Soto, ex director de
Concesiones; Albán Mancill ,
ex director del Daem; Carlos
Parrao, ex funcionario de la
empresa Siglo Verde: Roberto
Oyarzo, ex jefe de Subvencio-
nes del Daem; Esteban Oyarz ,
ex asesor de alcaldía; Alicia
Hernández, ex coordinadora
fondos SEP; y, Cristian Gonzá-
lez, ex funcionario del Daem.

Las medidas cautelares se
mantienen vigentes para to-
dos. Desde esta fecha el Minis-
terio Público tiene un plazo de

diez días corridos para presen-
tar la acusación contra todos

los imputados, lo que podría
ocurrir el 7 de mayo.

Posteriormente el Juzgado
de Garantía de Puerto Montt
deberá fijar la fecha de audien-
cia de preparación de juicio
oral. Esta instancia podría ocu-
rrir durante el segundo semes-

tre de este año, una fecha pro-

bable es a fines de octubre. Los

cargos penales contra el ex al-
calde Gervoy Paredes con. en-
riquecimiento ilícito,

lavado de activos y fraude al fis-

co en calidad de reiterado. C3

Prisión para conductor que mató a
peatón tras manejar ebrio y drogado
SIN LICENCIA. El imputado, huyó del lugar sin prestar auxilio a la víctima, siendo
perseguido por testigos que presenciaron el fatal impacto en Salvador Allende.

Lo que comenzó como un
estruendo similar a un
choque vehicular en la

intersección de avenida Salva-
dor Allende con calle José Mi-
guel Carrera, el domingo en la
madrugada, terminó con el ha-
llazgo del cuerpo sin vida de
Osvaldo Javier Miranda Gamín
(35 años), quien terminó entre
unos matorrales tras ser im-
pactado por una camioneta
que iba a alta velocidad.

El conductor del vehículo,
identificado como Javier Enri-

que Quintul Colin, no sólo omi-
tió la ayuda a la víctima, sino
que emprendió una huida que
fue frustrada por civiles, de
acuerdo a lo expuesto por la
fiscal Ana María Agüero en la
audiencia de formalización de
cargos penales en el Juzgado
de Garantía de Puerto Montt.

Según los antecedentes en-

tregados por la persecutora pe-
nal, el accidente ocurrió cerca
de las 00:30 horas. Mientras
Quintul huía hacia la población
Teniente Merino, un testigo y
su pareja, quienes presencia-
ron el impacto desde un nego-
cio cercano, decidieron seguir-

lo en su propio vehículo.
Tras una breve persecu-

ción, lograron darle alcance en
calle Caleta Tortel. Allí, el testi-

go logró retenerlo momentá-
neamente contra un cerco,
mientras su acompañante aler-
taba a Carabineros. Pese a que

el imputado logró zafarse e in-
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CON UN IMPORTANTE DAÑO RESULTO LA CAMIONETA EN SU LADO DERECHO.

gresar a su domicilio, la infor-
mación entregada permitió
que Carabineros llegara direc-
tamente al inmueble para pro-
ceder a su detención en fla-
grancia.

LA AUDIENCIA
Las pruebas científicas, levan-

tadas por peritos del Labocar,
presentadas ante el magistrado
Miguel Ángel García resultaron
determinantes. El alcotest arro-

jó que Quintul guiaba con 1,53
gramos de alcohol por litro de
sangre, sumado a un narcotest
positivo para cocaína. A esto se

añade que nunca ha obtenido
licencia de conducir y que
cuenta con antecedentes por

violencia intrafamiliar.

"Esta conducta tiene un
mayor reproche, porque en es-
te estado el vehículo se con-
vierte en un arma", señaló la
Fiscalía durante la audiencia.

Mientras el Laboratorio de
Criminalística de Carabineros
(Labocar) realizó peritajes a la

camioneta abandonada, la Siat
trabajó en el sitio del suceso pa-

ra establecer la dinámica del
atropello.

La autopsia del Servicio
Médico Legal confirmó que la
causa de muerte fue un poli-
traumatismo coincidente con
un impacto de alta energía.

Pese a los argumentos del
defensor penal público, Filippo

Corvalán, quien intentó apelar
a una "imputación objetiva"
sugiriendo que el peatón cruzó

en una zona no habilitada, el
tribunal dijo otra cosa. El ma-

gistrado Miguel Ángel García
rechazó la tesis de la defensa,

subrayando que la falta de au-
xilio y la conducción bajo efec-
tos de múltiples sustancias
agravan irremediablemente la
situación del imputado.

Considerando que Javier
Quintul Colin representa un
peligro para la seguridad de la
sociedad y existe un evidente
riesgo de fuga, se decretó su
prisión preventiva. Se fijó un
plazo de 60 días para el cierre
de la investigación. 03

Patrullaje permitió
aclarar robo en empresa
en sector Altos de Tepual
PUERTO MONTT. Dos individuos fueron
detenidos por Carabineros.

un patrullaje preventivo
realizado por Carabine-
ros, permitió aclarar rá-

pidamente un robo cometido
en horas de la madrugada del
lunes, en una firma de trans-
porte ubicada en el sector Al-
tos de Tepual de Puerto Montt.

Al llegar al puente de la ave-

nida Alessandri, los funciona-
rios avistaron a dos hombres
saliendo desde la empresa
Eclipse, a un costado de la vía.

Al percatarse de la presen-
cia policial, ambos delincuen-
tes huyeron a la Ruta 5, cruzan-
do la carretera a un sitio eriazo,

a la altura del kilómetro 1.025.
Carabineros inició un se-

guimiento, pudiendo intercep-
tarlos en el mismo lugar. La
posterior fiscalización, reveló

que ambos hombres cargaban
una serie de herramientas, por
lo que fueron trasladados al
cuartel policial para efectuar-

vestigativo, ya que no se tenía
claridad sobre la procedencia
de las especies que portaban.

Posteriormente, se tomó
contacto con el propietario de
la empresa, quien concurrió
hasta la unidad policial, donde
reconoció las especies sustraí-
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CARABINEROS ACLARÓ EL ROBO PERPETRADO EN LA EMPRESA.

les un control de identidad in- das, consistentes en herra-
mientas, taladros y otros im-
plementos, avaluados en apro-
ximadamente 400 mil pesos.

De acuerdo con los antece-

dentes, los ladrones ingresaron
al recinto tras destruir parte
del cierre perimetral y poste-
riormente. 03
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